CANDELARTE 2010,  VI EDICION DE LA FERIA DE ARTESANIA Y ANTIGUOS OFICIOS DE CANDELEDA, AVILA.
NORMAS PARA LA PARTICIPACION

1. La Feria tendrá lugar desde las 11:00 del día 27 de agosto hasta las 23:30 horas del día 29 de agosto del 2010. En cada jornada, desde las 14:00 a las 19:30 horas los puestos permanecerán cerrados.

2. El emplazamiento de la Feria será la Plaza del Castillo de Candeleda, y cada expositor contará con un espacio cubierto de aproximadamente 3,5 x 4 metros, sin estanterías ni mostrador, con iluminación y tomas de corriente.

3. La Feria estará cubierta con un seguro de responsabilidad civil e incendio y contará con un servicio de vigilancia desde el jueves 26 a las 14::00 horas hasta las 24:00 horas del domingo 29 de agosto.
4. Los módulos y espacios estarán dispuestos para la instalación del material artesano a partir del día 26 de agosto a las 14:00 horas y su montaje deberá estar terminado a las 10:30 del día 27 de agosto.
5. El desmontaje de los puestos de exposición deberá estar terminado el día 29 de agosto a las 24:00 horas. A partir de dicha fecha y hora, la Organización de la Feria no se responsabilizará de ningún objeto o pertenencia que se encuentre en el recinto ferial.
6. Para participar en CANDELARTE es imprescindible ser el artesano de la obra expuesta y ser el propio artesano el que venda los productos. Quedan excluidos de esta Feria los talleres o empresas dedicados a la artesanía alimentaria.
7. Los asistentes por primera vez a la Feria, deberán adjuntar a la hoja de solicitud, dos fotografías de su obra, una descripción de las técnicas y materiales empleados y la disposición para realizar talleres participativos y/o demostrativos durante el evento.

8. Las solicitudes deberán enviarse o presentarse a: Ayuntamiento de Candeleda, ref.: CANDELARTE, Plaza Mayor NUM. 1, 05480, Candeleda, Ávila, hasta el día 16 de julio. Antes del 23 de julio nos pondremos en contacto con los talleres seleccionados e indicaremos el número de cuenta bancaria en el cual deberán depositar la cantidad de 50 Euros en calidad de cuota de participación, así como detalles de su ubicación y el programa de actos relacionados con la Feria.
9. La firma de la solicitud de inscripción implica la aceptación plena de todas las normas de participación.
